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NOTA VERBAL DE FECHA 3 DE ENERO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE PORTUGAL ANTE LAS 

NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y, en relación con la 
nota SCPC/R/Ql del Secretario General, de fecha 16 de diciembre de 1991, tiene 
el honor de comunicarle las medidas adoptadas por Portugal en aplicación de 
las resoluciones 713 (1991) y 724 (1991) del Consejo de Seguridad. 

a) La Comunidad Europea impuso el embargo a raíz de la decisión 
‘idoptada en la reunión ministerial que se celebró el 5 de julio de 1991; 

h) Se tradujeron los textos de lar resoluciones 713 (19911 y 724 (1991) 
, y se dispuso su publicación en el periódico oficial w , a fin 

de dar una divulgación már amplia a las medidas adoptada8 por el Consejo de 
Segur idad t 

C) Dichos texto8 qe distribuyeron a 108 departamato apropiados de la 
ndministración publica (la Dirección General de Aduanas del Minirterio de 
linanaas, la L?irscci¿n General do Armamantos del Minirtwio & Defensa y la 
Dirección Gm%eral de Ccmmrsío &miior 4ieZ #iai8tarío 6+ Cmmrcie y Trrtismo) a 
lía de evitar toda poríbla cexcorión de licoaci8r para 18 l rportrcióa de 
bienes a Yugorlwia. 
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